
NUM. 395. - MARTES 4 DE OCTUBRE DE 1887.

DE LA

Lüg Leyes y tas disposiciones del ffobiefna son obUga- 
torias para la capital de provinaia desde gne se pabUcan 
ojicialt tjrte ai ilia, y desde citatro días deyntés para los 
demás oreblos de la misma provincia. ÇLkï de 3 de No- 
TIEUHBi UB 1837.)

SÜSCKICIÓN PARTICULAR
Un CÓRDOBA : Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,25.—Seis meses. 

16,60.—Un año, S3.
PuEKA DK Cospoha: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,95.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45,
Número su.alto, 38 cents, de peseta.

SE i'DBLieA TODOS LOS O FAS, BKÜBPTO DOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes y anuncios gne se manden publicar en los 
UóLBTiHBs Oficiales ae íe^fi de remitir al Lefe político res" 
.pectivo, por cayo conducto se pasierási á los editores de los 
tnencimados periódicos. (Ordenks dh 8 de .IsBiL, os S t H 
DE OOTOBllK PB 1864.)

Presidencia dei Consejo de Ministros.

(Qaeeta del .lift 2.)

SS, MM. el Reï y la Reina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud-

Goüi^ i V ilT”
DE LA 

PROV1NCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE NOMENTO.

MONTES

SUBASTA

Núm, 1.794.

Ante los Sres. Patronos de las Es
cuelas Pías de esta ciudad y con asis
tencia del capataz de cultivos de la co
marca, tendrá lugar en el local de su 
despacho ordinario y á las once de la 
mañana del día 31 del presente mes de 
Octubre la subasta por diez años dal 
corcho que puedan producir los alcor
noques que existen, en Ja dehesa El Ro
sal, correspondiente á las Escuelas Pías 
de esta capital, comprendidos en el 
plan general de este año, aprobado por 
el Ministerio de Fomento y sujetándo
se al pliego de condiciones generales 
ya publicado en el Boletín Oficial del 
día 22 del próximo pesado Setiembre y 
el especial que se inserta á continua
ción, con el de las económicas que for
mularán los Patronos de las referidas 
Escuelas Pías. .

Los Sres. Patronos remitirán á este 
Gobierno en el día que queda señalado 
para la subasta el expediente á que 
ésta dé lugar, y un acta duplicada del 
resultado que ofrezca.

Córdoba l.’ de Octubre de 1887.— 
El Gobernador interino, Juan Sáenz 
^ar^uina.
Pliego de condiciones para él arrendamiento en 

pública subasta y por dies años del corcho gne 
puedan producir los 'alcornoques que consten en 
la ddtesa El Eosai, correspowlietite & las Es
cuelas Lías de esta capital.

La subasta que tendrá lugar en esta 
capital y en el local de las Escuelas

Pias con asistencia de an Delegado del 
Patronato y otro del Distrito, con su
jeción, lo misino que el disfrute, á las 
condiciones del pliego general, inserto 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia el día 22 del corriente mes, y á las 
especiales siguientes;

1. “^ No se admitirá postara que no 
cubra la cantidad de seis mil pesetas 
en que ha sido tasado el aprovecha
miento.

2. * No podrá deseorcharse árbol 
alguno cuya circunferencia medida á 
la altura del pecho ó sea un metro cin
cuenta centímetros, resulte menor de 
treinta y cinco centímetros.

3. ®' El descorche de los arbolitos de 
treinta y cinco á cuarenta centímetros 
de circunferencia se limitará á una dis
tancia da un metro cincuenta centí
metros en el tronco'y contados desde 
el su'elo.

4. ^ En los árboles cuyas ramas ma
dres ó principales no lleguen á tener 
en su longitud media una circunferen
cia de cincuenta centimetros, no podrá 
deseorcharse más que el tronco hasta el 
nacimiento de dichas ramas, pero res
petando éstas.

6. * La pela de los árboles grandes 
y vigorosos se hará extensiva al tronco 
y á una parte de sus ramas principales, 
siempre que éstas tengan de cinouen- 
ta á sesenta centímetros de circunfe
rencia en adelante. La parte que ha de 
comprenderse en cada una de estas ra
mas se señalará por el distrito.

6. '^ El descorche solo podrá tener 
lugar desdo el 15 de Mayo hasta 1.° de 
Setiembre, debiendo obtener el rema
tante en cada año la correspondiente 
licencia del distrito. .

7. ® El rematante no podrá dejar de 
descorchar árbol alguno que tenga las 
dimensiones señaladas en las condicio
nes anteriores, sea cual fuere Ia calidad 
del corcho que contenga. Solo en el ca
so de que el espesor da la capa de cor
cho segundero no llegase á veinte mi
límetros podrá dispensárseledicha ope
rae ión.

8. ® La pela dará principio por el 
sitio del monte que designe un emplea- ¡ 

do del ramo, y continuara sucesivamen
te adelante sin dejar de explotar árbol 
alguno de los que reúnan las condicio
nes ya expuestas.

9. ® La pela se hará con sujeción á 
las mejores reglas del arte y con arre
glo á las indicaciones del empleado dei 
ramo encargado de vigilar el aprove
chamiento, quedando desde luego prohi
bido golpear el corcho con la cabeza 
dei hacha á fin de que se desprenda 
más fácilmente, como tambien el hacer 
uso del corte ó filo de la misma para 
oonsognirlo, debiendo emplearse para 
dicho objeto cuñas Ó palancas de ma
dera.

10. Cuando haya necesidad de ha
cer catas se practicarán en los sitios 
donde haya señales de habersa hecho 
en otras épocas ó en las juntas de des
corches anteriores.

11. En la época de la savia, á jui
cio también del funcionario del ramo, 
podrá suspenderse el descorche en los 
días de lluvia ó de gran calor.

12. Queda prohibido dañar, rasgar, 
raspar ni quitar bajo pretexto alguno 
la capa madre ó liberal, hacer las catas 
ó al ejecutar las pelas.

13. Loe bordes de las panas extraí
das deberán estar cortadas con finura 
é igualdad para que la parte que que
de en el árbol no se levante ni des
prenda. Se quitará el corcho en toda 
la circunferencia del árbol, empezando 
á flor de tierra, de modo que no quede 
pedazo de corcho alguno al pie del ár
bol, y continuando tronco arriba has
ta la altura á la que, según las dimen- 
ciones del árbol, haya de llegara a.

14. Los árboles que no presenten 
corcho segundero completo y por lo 
tanto sustente en el tronco ó en la ba
se pedazos de corcho bomizo se pela
rán del todo hasta la altura que según 
sus dimensiones les corresponda.

15, El rematante estará obligado á 
desbrozar y rozar el suelo en un radío 
de dos metros alrededor de todo ár
bol que haya de ser descorchado. Esta 
operación deberá ejecutaría tres veces 
durente el período del aprovechamien
to, una en el primer año, otra al finali

zar el quinto y la última á la termina
ción del contrato. Dichos trabajos se
rán reconocidos por un empleado dei 
distrito y sólo deberá considerarse co
mo cnmplida esta condición cuando 
obtenga el rematante un certificado 
expedido por el distrito, en el que 
conste la buena ejecución de dichos 
trabajos.

16. Queda prohibido al rematante 
mezclar, al hacer el apilamiento, cor
chos de otros montas ó «xplotacioues.

17. El rematante tendrá obliga
ción de avisar al distrito oportuna
mente, pon el fin de que el empleado 
encargado de vigilar el disfrute pueda 
pesar la totalidad del corcho extraído 
en tres veces y por terceras partes an
tes de que haya sido raspado ó cocido. 
Para cuya operación facilitará el rema
tante los operarios y efectos nece
sarios.

18. El rematante podrá construir 
cierto número de chozas para albergue 
de los operarios, una de las cuales se 
reservará para el empleado ó emplea
dos del distrito que visiten el sitio del 
aprovechamiento,

19. Sa prohibe encender fuego den
tro del monta ni á la distancia de 200 
metros de sus lindes como no sea den
tro de las chozas ó en hoyos de un me
tro de profundidad revestidos de pie
dra interiormente. Todo el terreno de 
los alrededores de las chozas ú hoyos 
se desbrozará y rozará dentro de un 
radio de 25 metros.

20, El apilamiento del corcho se 
hará en los sitios claros y desprovistos 
de arbolado que se indiquen por el em
pleado facultativo que vigile la ope
ración.

21. Si el rematante tratase de cocer 
el corcho en la finca, lo hará próximo 
á un camino y en sitio desprovisto de 
arbolado, y luego que lo haya limpiado 
de monte bajo y hasta de pasto en evi
tación da incendio, procurando tener 
agua lo más cerca posible y siendo 
obligatoria la preseeia de un hombre 
constantements junto á la caldera 
mientras esté encendida.

22. Será parte de este contrato
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además de las precedentes condicio
nes, cuanto se encuentra dispuesto eu 
la Legislación vigente del ramo.

Córdoba 19 de Setiembre de 1887.— 
El Ingeniero Jefe, Jlíaritnto Gallego.

Diputación provincial de Córdoba.

Circitlar r^ûm. 1.803.

Acordada por la Comisión provincial 
de mi Vicepresidencia, en sesión de 
16 del actual, la venta ou pública su
basta de las 88 fanegas 8 celemines de 
trigo v 44 fanegas 4 celemines de ce
bada, existentes en los graneros del 
Hospital provincial de Agudos, cuyos 
granos proceden de la renta del corti
jo Pardillo Bajo, y año de 1886 á 1887, 
se hace público por medio de esta cir
cular que dicho acto ha de tener lugar 
ante el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó 9r, Diputado de la Comisión 
provincial en quien se sirva delegar, y 
otro Sr. Diputado designado por la 
Corporación, en el salón de sesiones 
de la expresada Comisión provincial, 
sito en su Palacio calle Carreteras, 
núm, 7, á la una de la tarde del día 15 
de Octubre próximo.

Las proposiciones han de bacerse á 
puja llana sobre el precio que contiene 
la certificación expedida por el Sr. Se
cretario del Exorno, Ayuntamiento de 
esta capital, que obra en el respectivo 
expediente, el cual se halla de mani
fiesto en la Secretaria de la precitada 
Comioión provincial.

La entrega de los granos se hará al 
rematante previa aprobación por el 
Cuerpo provincial de la indicada su
basta, y despues da haber ingresado 
en las arcas provinciales al total im
porte en que hayan sido adjudicados 
aquéllos.

Para tomar parte en la subasta ha 
de justificar el licitador que ha constitui
do un depósito provisional en la Caja 
de fondos provincialas, de 55 pesetas, 
por medio de carta de pago que ha de 
presentar al Sr. Presidente de la su
basta, en unión de la cédula personal.

Este contrato ha de tener lugar en 
un todo conforme con lo preceptuado 
por el Real decreto de 4 do Enero 
de 1883.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las personas que deseen 
tomar parte en dicho acto; debiendo 
advertir que serán de cuenta del re
matante todos los gastos del expedien
te y acta de subasta.

Córdoba 30 de Setiembre de 1887.— 
El Vicepresidente, Jaime A-paricia.

Pliegi> de condiciones para el arriendo en pnlli- 
ca sidiasta de la Imprenta qneposee la Casa de 
Socorro Hospicio, á cargo de la Ececína. Dipa- 
tación provincial de Córdoba.

Artículo 1.® La Exema. Diputación 
provincial cede en arrendamiento por 
seis año económicos, á partir desde el 
inmediato, que da principio en 1." de 
Julio próximo venidero, la Imprenta 
de la propiedad de la Casa de Socorro 
Hospicio, que administra, coa toda su 
maquinaria, material y ensere.s y local 
donde se halla instalada, aislando di
cho local ó sea ineomunicáudolo con el 
resto de las dependencias del Estable
cimiento y dándole entrada indepen
diente, cuyas obras de aislamiento se
rán todas de cuenta del contratista.

Art. 2.“ El tipo ó precio que sirve 
de base para el arrendamiento consisto 
en imponer al rematante la obligación 
de tirar por su cuenta el Boletín Om- 
oiAL de la provincia ordinario y los ex
traordinarios que se ocurran ó dispusie
re la Diputación ó ei Sr. Gobernador de 
la provincia, con aplicación á los fines 

j que aquéllas se sirvan determinar, yá 
1 las dependencias oficiales que se cita- 
1 rán, como asimismo las cédulas y listas 
; electorales de Diputados á Cortea, Di

putados provinciales y Concejales, ó 
■ sea para las elecciones de la represen- 
’ taeión pública nacional, provincial y 
■ municipal, sea cual fuere la denomina- 
' ción que en adelante pudiera tener; 
1 siendo también de cuenta del arreada- 
: tari o el aumento de material que nece- 
i site para el indicado trabajó.
; Art. 3,“ Tendrá obligación el arren

datario de insertar en dicho Boletín
■ gratis todas las circulares, órdenes y 
’ disposiciones legales que le ordene el 

Sr. Gobernador civil de la provincia, 
y las que procedan de las dependencias

; del Gobierno civil. Diputación y 0o- 
’ misión provincial y dependencias de 
, éstas, Hacienda pública, Juzgados y 
■ Audiencias, cuando no traten de asnu- 
1 tos seguidos á instancia de parte, y 
i por los Ayuntamientos de la provin- 
1 cia, y facilitar gratis los números de 

■ dicho periódico oficial á todas ^as au- 
j toridadea y dependencias que hoy go

zan de esa derecho ó en adelante se dis
pusieren por Autoridad legítima, y to
dos los ejemplares que se lo exijan para 
unirlos á loa expedientes del Gobierno 
y Diputación que los necesiten, ade
más del cambio general con las demás 
provincias. Asimismo serán de la es- 
elusíva responsabilidad del contratista 
para con el Gobierno, el Gobernador 
de la provincia y las demás Autorida
des y Corporaciones las faltas que pu
dieren ocurrir en la tirada, publicación 
y reparto del Boletín Oficial, listas y 
cédulas electorales y los demás asun
tos y documentos, quienes podrán exi
girlo al mismo en la forma que deter
minan las leyes.

Art. 4," Para tomar parte en la su
basta habrá de justificar el licitador 
que ha constituido un depósito en efeo 
tivo metálico en la Caja de fondos pro ■ 
víuciales ó en la Sucursal de la gene
ral de los mismos de esta provinciis, 
equivalente al 6 por 100 del valor tote! 
de los enseres y maquinaría que cens 
tituye la Imprenta que ae arriendó, 
.cuyo aprecio verificado por dos peritos 

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 1.779.

La Comisión provincial de mí Vice
presidencia, en sesión celebrada el día 
de ayer, acordó que se anuncie el arren 
damiento del taller de Imprenta que 
posee la Casa de Socorro Hospicio, que 
administra, cuyo acto tendrá lugar el 
día 28 de Octubre próximo, á las dos 
de la tarde, en la forma y con las con
diciones que contiene el pliego que a! 
«feeto se publica á continuación.

Córdoba 26 de Setiembre de 1887.— 
lEl Vicepresidente, Jaime Aparicio.

j el númerode 12acogidos del Establaci- 
Í miento, sin que pueda negarse á ello, 
puesto que el principal objeto de este 
taller es enseñar el oficio á los asilados 
que lo deseen y tengan condiciones 
para ello, á los cuales deberá gratificar 
cuando fueren estando aptos, según su 
trabajo, y con arreglo á las costumbres 
establecidas en los talleres de esta ín
dole, La Diputación ó sus represen
tantes tendrán derecho á vigilar é in
tervenir cuando aquélla lo creyere ne
cesario, así en los trabajos del taller 
como en la educación y enseñanza que 
se dé á los acogidos adscritos al mistnoi 
visítándolo al efecto cuartas veces lo 
estime conveniente.

Art. 12. Las partes contratantes se 
someten á los Tribunales del domicilio 
de la Corporación que sean competen- 
te.s para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarsa por falta de cumpli
miento del contrato, interpretación del 
mismo ú otras causas.

i Art. 13. El rematante queda obli- 
i gado á pagar los anuncios, escrituras y 
j gastos de toda clase que ocasione la 
; subasta y formalización del contrato.
i Art, 14, Será cuenta del rematante 
! el pago de la contribución industrial y 
! cualquiera otro impuesto ó arbitrio 
' municipal ó provincial que con arreglo 
' á las leyes debiera abonar el Estable- 
’ cimiento.
} Art. 16, Si an ei acto de la subasta 
j reaultáren dos proposiciones iguales, se 
' abrirá una licitación verbal por el tér- 
! mino de quince minutos, únicamente 
' entre sus autores, y será adjudicado el 

servicio al que deje mejorad a la propo
sición.

Art. 16. La Exorna. Diputación pro
vincial se reserva el derecho de apro
bar ó no an definitiva el remate de este 
servicio.

' Art. 17. EI acto de la subasta ten
drá lugar el dia 28 del mes de Octubre 
próximo, previo el correspondísata 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el cual también se publicará 
en la Gaceta do Madrid, & Ias dos de la 
tarde, bajo la presidencia del Sr, Go- 

. bemador civil de la misma ó individuo 
de la Comisión provincial en quien se 

' sirva delegar, en unión da otro Sr, Di- 
* potado designado por la Gorporación, 
j en el salón de sesiones de la misma Co- 
Í misión, sito en su Palacio, calle Oarre- 
! feras, núm. 7, y si resultare ser día fes

tivo tendrá lugar el siguiente á la mis- 
! ma hora.

Árt. 18. No podrán tomar parte en 
i esta subasta los individuos que so ha- 
j Hen comprendidos en las excepciones 
j de que trata el art. 11 del Real decreto 
i de 1 de Enero de 1883.
I Art. 19, Esta subasta tendrá lugar 
1 en un todo conforme con lo que se de

termina por el citado Real decreto, y 
en cuanto pudiera resultar omitido ou 

i el presente pliego de condiciones 90 
estará á lo determinado por dicha Real 
disposición.

Art, 20, La reposición de maqui
naria, enseres y material de Imprenta, 
será en cuanto fuere necesario á que 
cumpla los servicios de su compromi
so, de cargo del rematante durante el 
tiempo del contrato.

Art. 21. Después de adjudicado de*

obra en el expediente respectivo y as
ciende á la suma de 9.568 pesetas 76 
céntimos, acompañando la cédula per
sonal.

Art. 6,“ Las proposiciones han de 
hacerse en pliegos cerrados, las cuales 
no serán admisibles si no contienen la 
aceptación del servicio gratuito á que 
hacen referencia los artículos anterio
res, cumpliendo á la vez las formalida
des que quedan indicadas, pudiendo 
ser mejoradas aquéllas ofreciendo una 
cantidad en metálico sobre los servi
cios que debe prestar gratis y todo con 
sujeción al modelo que se inserta al 
final.

Art 6,° El rematante se obliga á 
devolver á la Casa de Socorro Hospi
cio, el día en que termine su compro
miso, ó sea rescindido el contrato, con 
arreglo á este pliego de condiciones, la 
maquinaria, enseres, material y todos 
los accesorios de la Imprenta que reci
ba al hacerse cargo del taller, con su
jeción al inventario en que se especifi
que la clase y naturaleza de aquéllos 
y que servirá para el mismo; bien en
tendido que durante el arriendo si ad
quiriere alguna máquina ó material 
sin el consentimiento de la Corpora
ción contratante ó que aun adquirido 
con anuencia de ésta resultase inservi
ble ó con gran deterioro, se eutiende 
que está obligado á retirarlo el día que 
termine su compromiso ó se rescinda 
el contrato.

Art. 7.“ Al terminar el contrato será 
apreciada la Imprenta por peritos nom
brados respectivamente por la Diputa
ción y el contratista, y abonada la me
jora ó desmejora por la parte contra- 

■ tanta que resulte obligada, según el 
j inventario existente hoy y el que se 
; forme el día de la entrega.
j Art. 8.° El rematante en cuyo fa- 
i vor sea adjudicado el servíciode arren- 
¡ damiento de Ia Imprenta citada, quatla 
! obligado á constituir un depósito defi- 
i nitivo equivaleuteal.3O por 100 del im- 
i porte de la maquinaria y enseras per- 
! tenecíentes á la referida Imprenta, se- 
i gún el inventario que sirve de base pa- 
j ra la entrega; advirtíéndose que toda 
' la maquinaria del tallar y enseres que

darán pignorados ó en prenda á favor 
de la Diputación, y sin que pueda sa
carse cosa alguna del local.

Art. 9.“ Este contrato se hace á 
riesgo y ventura,y el rematante no ten
drá derecho á pedir aumento ó indem
nización durante ei tiempo de su com
promiso sino hubiere aumento de tra
bajos de los que está obligado á pres
tar gratis, en cuyo caso deberá facili- 

5 tartos por el precio más económico que 
j por idéntico servicio lo hicieran loa de- 
j más Establecimientos de la industria 
J particular en la localidad.
| Art. 10. Si el rematante faltare á 
j alguna de las condiciones estipuladas, 
j la Corporación contratante tendrá de- 
j recho á la rescisión del contrato con 
Í perjuicio de aquél, y abonando con 
3 cargo á su fianza ó depósito definitivos! 
5 importe del servicio del tiempo que 
3 faltare de la contrata y los perjuicios 
] que al Establecimiento puedan origi- 
1 narse por tal causa.
j Art. il. El contratista se obliga á 
j dar aprendizaje en la Imprenta hasta
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finitîvaméntô el servicio y en el térmi
no de seis días, queda obligado el re
matante á consticuir el depósito defi
nitivo y celebrar Escritura pública; y si 
pasado este plazo no lo verificase, se 
entiende rescindido por este sólo he
cho el contrato, con pérdida del depó
sito pro visional.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. F, de T...... .  vecino de.......... , 
con cédula personal número.......... , se 
compromete á tornar en arrendamien
to el taller de la Imprenta de la pro
piedad de la Casa Socorro Hospicio, 
que administra Ia Excma. Diputación 
de esta provincia, por el tiempo y bajo 
las condiciones que contiene el pliego 
respectivo que obra en el expediente, 
mejorando aquellas, ofreciendo por ca
da año una subvención de (en letra)... ( 
...............pesetas, para los fondos del ¡^ 
Establecimiento, sobre el tipo porque 
se anuncia la subasta.

Córdoba..........de.................de 1887,
F..............de T...............

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para conoci
miento de las personas que deseen to
rnar parte en dicha licitación.

Córdoba 25 de Setiembre de 1887, — 
El Vicepresidente, Jaime Aparicio.

Montilla. i
i

Nura. 1,802.

D. José Orlis López-Cozar, Alcaide Pre
sidente del ilustre Apimtamiento cons
titucional de esta ciudad.

Hago saber; Que habiendo de proce
derse por la Junta pericial á la fo' ma- 
oión del apéndice al amillaramiento de 
la riqueza inmueble, cultivo y gana
dería de este término municipal, que 
ha de servir de base al reparto de la 
contribución territorial en el año pró
ximo venidero, se advierte á los contri
buyentes que hayan tenido aumento 
en su riqueza la necesidad de presen
tar en el negociado respectivo de esta 
Alcaldía, y en el plazo de un mea, con
tado desde la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de la provintha, de
claración de las fincas en que consista 
el aumento, acompañada dedos títulos 
traslativos de dominio inscritos en el 
Registro de la Propiedad de este par
tido.

Lo que se anuncia al público para 
■ au general inteligencia. t

Montilla y Octubre 1887,—José Or- , 
tiz.—Antonio Gálvez, Secretario, in- , 
terino. í

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Núm. 1.800.

Bon Irandsco Suárez Varela, Juez mu
nicipal y accidental de instrucción del 
distrito de là Derecha de esta capital y 
su partido.

Por el presento, cito, llamo y em
plazo á los autores de la desaparición 
de una muía y una burra del cortijo 
nombrado Doña Urraca la Baja, de 

este término, el día 1.° del corriente y ! 
propias de D. Pedro Morales León, de 
esta vecindad, á los conductores de di
chas caballerías, cuyas señas se expre
san á continuación, para que en el 
término da 10 días, á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta 
Oficial de /tfadrid^ comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle del Romero, 
con objeto de recibirles la oportuna 
declaración en la causa que con dicho 
motivo me hallo instruyendo, pues de 
lo contrario les parará el perjuicio que 
haya, lugar.

Al ])ropio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades. Guardia civil v 
agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dichas per
sonas y caballerías, y si fuesen habi
das sean conducidas á este Juzgado á 
disposición del .mismo.

Dado en Córdoba á 26 de Setiembre 
de 1887.—Francisco Suárez Varela.— 
El Actuario, J. J. Angel Castro,

Señas de las caiaUerias. — Una muía, 
castaña, escasa de la marca, de siete á 
ocho años, en buen estado de carnes, 
herrada de la nalga derecha con PM.

Una burra, rucia oscura, regular de 
alzada, descubierta, de la misma edad 
y hierro que la anterior y en la tabla 
derecha del cuello algo confuso.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 1.782,

BEQUISITOniA

D. Federico Montoya y Montoya, Juez 
de instrucción del distrito de la Iz
quierda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisito
ria se cita, llama y emplaza por térmi - 
no de 10 días, á Juan Santos Mairena, 
natural de Cártama, partido de Alora, 
provincia de Málaga, vecino de Ma
drid, en la callo Cervantes, núm. 13, 
principal izquierda, hijo de Manuel y 
de Antonia, de 31 años, de oficio jor
nalero y eu la actualidad cantante, y 
viste pantalón y chaqueta de lana os
cura y alpargatas de lona, para que se 
presente en la cárcel de esta ciudad á 
contestar los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se sigue 
por eatafa.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles como 
militares, Guardia civil y demás agen
tes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de expresado indivi
duo, y una vez conseguida lo con stitu- 
yan en la cárcel de esta ciudad, á mi 
disposición.

Dado en Córdoba á 25 de Setiembre 
de 1887.—Federico Montoya.—El Se
cretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Lucena.

Núm. 1,784.

D. Atanasio de Burgos y Torréns, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente, y término de diez 
dias,queempezarán á contarse desde su 
inserción en el Boletín Oficial de es ta 

provincia, de la de Granada y Gaceta de 
.'itadr-d, se cita ai gitano José Fernán
dez, de unos 42 años de edad, de esta
tura regular, más bien grueso, con pa
tillas, y viste chaqueta de pana negra, 
pantalón de lo mismo, sombrero negro, 
ancho, y zapatos blanco.?, á fin de que 
dentro de dicho término se presente 
en el Juzgado á responder á los cargos 
que le resaltan en la cansa que ae ins
truye por hurto de caballerías.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de citado indivi
duo, y caso de ser habido lo presenten 
en este Juzgado.

Dado en Lucena á 17 de Setiembre 
de 1887.—Atanasio de Burgos.—El 
Actuario, Pedro Romero.

Nóm, 1.786.

D. Atetnasio de Búrgos y Torré'ns, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber; Que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, se sigue 
causa criminal de oficio por hurto de 
dos yeguas, una pelo color barquillo 
claro, con la marca, de seis años de 
edad y herrada en el anea derecha, de 
la propiedad de D. Joaquín de la To
rre y González, de estos vecinos, y la 
otra pelo castaño encendido, con más 
de la marca, herrada, lucera, calzada 
de una mano y herrada en la derecha, 
de la pertenencia de Doña Araceli 
Valdelomar y Cabrera, de la propia 
vecindad; las cuales desaparecieron en 
la madrugada del 28 de Agosto últi
mo del sitio llamado las Pedrizas, par
tido de la Barragana, de este término, 
ea donde estaban pastando, ignorándo
se quiénes sean los autores de la sus
tracción.

En su virtud, exhorto y requiero á 
las Autoridades civiles y militares ó 
individuos de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y ocupa
ción de las reseñadas caballería.?, de
teniendo y poniendo á mi disposición 
á los personas ea cuyo poder se en
cuentren, aillo justifican su legítima 
adquisición.

Dado eu Lucena á 22 do Setiembre 
de 1887.—Atanasio de Burgos.—El 
Actuario, Licenciado Felipe do Blancas.

La Rambla.

Núm. 1.771.

D. Manuel e Cándenas y Mesa, Jiuz 
municipal de esta villa é interino de 
instrucción de este partido por renun
cia del propietario.

Por el preaeato edicto-requisitoria 
encargo á todas las autoridades de la 
Nación é individuos de la policía judi
cial practiquen diligencias en busca 
do una yegua, torda clara, pal mi tiesa, 
de siete á ocho años, alzada más de la 
marca, horrada en el anca izquierda y 
una berruga en la parte interna y me
dia del muslo; la cual fue hurtada á 
Fidel Rodríguez, vecino de Santaella, 
el día 14 de Junio último, la que de ser 
habida pondrán á disposición de este

Juzgado coa las personas en cuyo po
der se encuentre si no justifican su le
gitima adquisicióu.

Dado en La Rambla á 20 de Setiem
bre de 1857.— Manuel de Cándenas.— 
Por maridado de S. 8,, Antonio Ló
pez del Moral,

Cazalla,

Núm. 1.801.

BEQUISITOBIA

D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez 
de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza á Juan Moroco Durán, vecino 
de Sevilla, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, á fin de que en el tér
mino de 20 días, contados desde el si
guiente del en que aparezca inserta 
en los periódicos oficiales comparezca 
en este Juzgado á rendir inquisitiva en 
causa que se le sigue, y á José S iuchez 

j Benítez, por hurto de caballerías; aper
cibidos, que de no hacerlo, serán de
clarados rebeldes.

Al mismo tiempo se interesa á to
das las autoridades civiles y militares^ 
procedan á la busca y captura de di
chos sujetos, y habidos so remitan á 
este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Cazalla á 28 de Setiembre 
í de 1887.—Enrique Gotarredona. —El 

Escribano, Valeriano Vera.

Estepa.

i Núm. 1.783.

■ D. Restituto Fernández Litengo, Juez de 
j instrucción de-este partido.

j Por el present,e, se cita y llama á 
; Antonio Alvarez, natural de Fuentes, 
i de 48 años, soltero, traginante y veci- 
1 no de Sevilla, á Antonio Reyna Jurado 
: natural de Puente Genil, de 47 años 
i casado, arriero y de igual vecindad 
! que el anterior, calle Tenorio, núm. 17, 

y á Francisco Megías, de la misma ve
cindad, sin que conste sus demás cir
cunstancias, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente de su inser
ción en loa Boletines Onciales de esta 
provincia y la de Córdoba comparez
can en este Ju zgado, á prestar decla
ración en sumario criminal que se ins
truye contra Francisco Ramírez Mu
ñoz (a) Cañonazo, por hurto de caballe
rías; bajo apercibí miento, de que de 
otro modo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Estepa á 26 de Setiembre 
j de 1887.—Restituto Fernández.—El 
1 Secretario, Francisco Amarante.
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Otiarto trimestre de 1886 â 1887. Cttario trimestre de 1888 á 1887.

CUENTA CUENTA

PRIMERA PARTE.- eraNTA DE CAJA,

tieí ctiarte trimestre del año económico de 1888 â 1887, ç[ue rinde el De2}ositario qne 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo 
á saber:

IP.'T^ûifi'ncîn pn «lí fírtrífif /îü Æi'l á/íZ tTZWiftirfi'fi ¿tílíí^í'ííW' «

Pesetas

823,03

3.653,077*ï/T**£»ert« .

Cargo 3.475,69

3.300,07Data par pages verificados en igual trimestre

Dristencio. en mi poder para el trimestre gue sigue..................... 175,53

SEGUNDA PARTE,—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre n .oj- 

rior por opera
ciones realizadas.

Feeetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Píseíaa.

l Propios..................... 4.873,04 2.014,07 6.887,11
2 Montes..................... Ít
3 Impuestos................. 14.00 13,00 87,00
4 Beneficencia n n 37

5 Instrucción pública.. n n 3Î

6 Corrección pública. . rt 37

7 Extraordinarios 88,00 » 88,00
8 Ampliación........... .. 1.667,50 ÏÎ 1.667,60
9 Resultas 95,00 96,00

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit. 6.043,69 626,00 6.668,69

11 Reintegros................ » 37

Oxaeo................ 12.831,13 2,662,07 15.483,20

PAGOS

l Gastoa del Ayunta
miento.......... 4.681,42 1,810,12 6.491,64

2 Policía de seguridad. 630,00 174,00 804,00
3 Policía urbana y ru

ral ............... 874.63 300,25 1.174,78
4 Instrucción pública. 220,00 17 220,00
6 Beneficencia............. . 122.50 104,00 226,60
6 Obras públicas!........ 211,84 211,84
7 Corrección pública.. 1.220.00 77,50 1.197,60
8 Montes..................... » 77

9 Cargas................... .. 2.678.67 409,60 2.988.07
10 Obras da nueva cons

trucción ....
11 Imprevistos.............. 376,43 424,70 800,13

930,8212 Ampliación............... 930,82 *
13 Resultas............... 262,50 n 262,50

Data..................... 12,007,61 3.300,07 16.307,68

del cuarto trimestre del año económico de 1888 á 1887, gue rinde eí Dspositario que 
suscribe de las operaciones de ingi'ssos y pagas verificadas en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................  

Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................................

Cargo.................................................

Data por pagos veiáficados en igual trimestre..............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................

poetas

10.733,49

11.781,80

33.514,39

7.301,39

16.313,30

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones reahzadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

i I Propios
j 2 Montes...............
1 3 Impuestos..........
i 4 Beneficencia......
1 6 Instrucción pública.

6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación.............

1 9 Resultas..................
i 10 Recursos legales pa-
1 ra cubrir el déficit,

11 Reintegros..............

Oaugo..................

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento........

2 Polioíade seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ..............
4 Instrucción pública.
6 BenefLesneia...........
6 Obras públicas........
7 Corrección pública,.
8 Monies....................
9 Cargas.....................

10 Obrasde nueva cons
trucción....

IL Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas..................

Data.....................

» 
6,906:61

3}

»
77

7.358,64
14,73

20.676,50 
«

411,46

2.92 í 61
»
Ï7

77

'1

629,62

7.819,21
77

411,46

8.827",12
»
77

73

7,368,64
644,25

28.394,71
77

33.864,38 11.781,80 45.636,18

1

6.969,62
2.031,62

2.368,62
666.00
246,69
888,19
169,67

4.76 Í66

237’00
4.424,13 

500,CX)

2.671,28
768,93

1.100.68 
»

123,00
282,00

68,43

2.U7’j07

77

80.00
7»

7)

9.630,80
2.790,65

3.469,30 
666,00 
369,69

1.170,19 
228,10

&87ÿ82

317,’00
4.424,13 

600,tro

23.121,89 7,201,39 30.323,28 _

La precedente cuenta está conforme cor ^-^ quo resulta de loa Ubres de 1-1 
Depositaría de mi cargo, y con loa dot 1.601 qua en su día as unirán à 1; 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Espiel á 2 de Julio de 1887, —El Depositario, José Manso.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien 
tos de los libros que están á mi cargo.

En Espiel á 2 de Julio de 1887, — El Regidor Interventor, Mariano Jiménez. 
—V.® B.®—Eí .Alcalde, Fabián Reina,—El Secretario, Basilio Amo.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta da loe libroe de la De* 
positaría de mi cargo, y con loe dociimautos que en su día ae unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Fernán Núñez á 30 de Junio da 1887,—El Depositario, José Cañada.

Examinada la precedente cuenta, e.-itá en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Fernán Núñez á 30 de Junio de 1837.—El Regidor Interventor, Juan 
Moreno.—V? B,“—El Alcalde, Juan Ruiz.—El Secretario, Baltasar Blanco,

t ó aDOBA—ImpreiLt* proviftd#! (Cm* Soflorr# Hospito)
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